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LA CORDILLERA DEL CONDOR 

Por Francisco Sampedro V. 

El gigantesco. sistema montañosa. .CLe Los• Andes, que cruza nuestro 
pafs de noa:'lte :a su:r, modelando su orogDaffa, fonn~a dos altas CordiUe• 
ras que son la Occidental y la Odiental que te:structuran 1as tres l'egiom~s 
naturales y geográficllis, cacla una .con sus ·difer.entes ·CaTacterísticas 

· cornocidas. 
En la Región am'aiZ!Ónic:a •ecua.Jto,úan1a; ·exi:slte además otra cordillexa 

su!bandina¡, casi ¡parale:la a la Oo·rdHle:na OrieTIJtal,. ¡pero· me111os alta, a la 
que el fenecido geógrafo Lucian01 Arudrtade Mar·Ín la denominó "Te.J.·,.. 
cera Cordillera", que •está fo:rmada por •el ·domo del N atpot y Las estriba>
tCiones de Gale.ms, en cuy;o .centro se haHa el Volcán Sumaco; luego la 
•Coo:•di11etra de Cutucú que Ste [l)r·e1senta como• un .a'llticlinal y más :al Sur, 
la "Co:r~dil1em del Cóndor" ubicada entre las cooTdenadas geográficas: 
3° Lat. S y 7T 53' Long W; 3o 5' T_;at. S. y 78° 21' Lonrg W, por el Nante, 
y 4° 25' Lait. S y 78° 14' Long W ry 4° 38' Lat. S. y 78° 45' Long W por 
el Sur, [prolongando sus testribadones austmles. Los geógrafos ,anti
guos, y los modierno:s has,ta: la p.rimer:il.J mitad! del Siglo XX, cuya:s in.
vestigacioilie·s fueron realizada.s medi·a:nte largos y fatigorsos reconod
miento.s •terres·tre:s, no sabían :de su ¡existencia, y 'Jlü'l' eso, . lo:s ins1gnes 
Alej'imdro Humibo1d·t y 'Tieodoro Wolf, precursiomes de. la geograffa ecua~ . 
toriana, en ninguno d:e· sus <estudiOis mencionan •a ;esta ·Cotl'diller.a sU:ban
dina, po•rque a.J Üem[pO de SUS il1e•CO'l'ridos, la S'elva .amaz6nica •era inc•Ógni~ 
.ta e inaccesihle,, y solame:U.t,e los misioneros l'eligio:sos ste· aven1t:uraha111 
a ingresar 1en etla en cum;plimiel1!iJo de su .a:bnegadón vocaciotlllal de 
evangelizar <a los i!llHeles· salvaje1'>. 
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Pooos misiome-ros tr•a·zaron croquis de ;sus zona¡;; misionales seña,_ 
landa los ríos principales que eran las úni·cas vías accesibles de recorrer; 
pero todos los croquis cal'edan o mostraban muy limitada información 
orográfica. Lo,s mineros y misione·Dos de la Presidencia· de Quito que 
•en la épo.ca colonial entraron desde Loj:a a Zamol:'la y Yacu:ambi, o al 
Chinchipe, limitaban sus actividades a las inmediaciones de los R:Los 
y nadie se aventuró a .explo·mr la inaccesible inmensidad montañosa 
de la selva. 

Los mis.iorrerüs que desde· Lima entraron a evangelizar la selva 
amazónica peruana:, trazaron igualment,e los ·cr·oquis de las zonas misio~ 
na1es que mostraiban únicam.ente los ríos circundados ¡por la inc·ógnita. 
selva . 

.AJsí la ·inmensa área selvática montañosa de la Cordiller:a del Cón-. 
dor como muchas -ot:r.as ·áreas ·arrnazónica:s, pe·rmane.ció inexplorada por 
el Ecuad-or has:t.a. 1941 -en que se produjo la agr•esión del Ejérdto perua-
no, la. 'ncupación de todos los puestos fronterizo-s ecuatoTianos recono
cidos por el Sta•tu Quo de 1936, y la inva,si.ón de la Pro-vincia de El 

Oro. · 
Luego, e:stamdo invadido nuest·ro Fa:ís se celeibra la Ter-ee•r.a Reu

nión de C.andUeres Amerieanos en Rfo de Janeiro •en Enero ·de 1942, 
que fue convocada es,pecíficarrnen<te para considerar los graV1es pr.oble'
mas mundiales ·creados por •el rutaque ·del JaiP!Ón a Bearl Harbo.r y l•a,s 
invatsiorn:es europeas que oíbligavon a lo.s Estados Unidos a :en:1Jrar en la 
Segunda Guerra Mundial. 

En dicha Reunión de CanciHer-es s;e pronunciarvon encendidos y 
vehementes d1s-curso.s contra la agr:esió:n jap~nesa ocurrida fuera del 
continente americano,, .pe11o no hubo una -sola palrubra de condenación 
po.r lo sucedido en nuestra pl'O[pia América. 

Dul'lan:te la Conferencia, pea:o sin incluir en .e~ Temar1n ·de ,ella, los 
cuatro pa:í:ses med~adores, Argentina~, Brit!Sil, Chile y Estados Unidos 
pro.cura>non que se realice un Acuel'do definitiVIo. de frol[l;te.ra:s entre el 
EcuadoT y ·el P·erú; e inv.ocándoee la "nec•esidad .de la "unión americalllla" 
y ·Con amerrazas de que el Perú coniinuar·fa la invasiÓ'n diel territorio 
ecuaJt:oriano, se impuso la suscr1pción del Pl'o,t.ocolo, de Río de Janei>ro 
el 29 de ene•ro de 1942, denomináncllo1e "DE PAZ, AMISTAD Y LI
lViiTES". 
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La numerosa delegación del Perú, tenía muchos internadornnllstn,'l 
cuya política estaba su}eta a la. actuación militar de su pa~s, y re•stuibu 
conf.Orrmada además por varios geógrafos que disponían de ahundanL'o 
do.cumentación ca·nto.gráfica, mientras la delegación ecuatoriana c~ra 

conformada por pocos po]tticos y juristas. Los abundantes do·cu:mrento:s 
de cornsulrt:a cartográfica .d;e la Delegaoh}n peruanra e·l\an J:mapars o ero~ 
quis de 1o,s m:isio.neros religio!&os que desrde 1a épnca colonial habían 
trabajad>o· pox mucho Uempo en lai paciente labo,r misiona'!; y mediante 
aquellos do·cumentos y.a se conoda, la ~completa r.e.d hidr-o•gráfica de l'a: 
Amazornfa, porque siendo sus Dios las únicas vias de comuni.cación, es
tabam bi,en determinados rern los documentos eartográfioos. Sin embwr
go, siendo tan v.ast:a la Srelv.ar, habíran gra:nd•es ;s,edores montrañ,osiQs a 
'donde nro hahían llegado ja:márs los m1sio.neri·,ns ecu.atoúanos ni peruanns, 
y uno de estos erra el árera comprendida entre los ríos Zamona y San
tiago ~donde ste halla ubicada la CORDILLERA DEL CONDOR que 
adem;á.s eS\t.alba ·en indiscutible terrri.tori'O· ecuatoriano .. 

Entonces las dos · Delegadon:es, ,ecuaboriana, y peru.an'a cre.fan que 
' la CORDiLLERA DEL CONDOR era d "divortium aquarum" d,e lo·s 

Ríus Z.amora y Santiago. 
rLO¡S Países garantes, ·COíll el •Ctiter~io d:e .termina.r definitivament,e 

la disputa de los límites écuato.rian-o~peruanors, .consignaron. en el Pro
tocolo los puntors ~eográficos clar,o1s que ·debía:n que·d.arr cerno limítrofes; 
y así, el Arb~cul0 VIII det:er.mina lo 'Siguien:te: "La Hne•a de frro:ntera S<l:~rá 

re,ferida 'a los siguientes puntos". 

"A) En el Occidente: 

.1.- Boca de Capones :en el Océa!llJo; 
2.- Rfo Zarumilla y Que•brada Barlsamal o Lajas; sigu-en; 
3, 4, ha:sta el 10. 

B) En el Oriente: 

1.- De la Quebmd·a de San Francisco, el divo.rtium aqua,rum entre 
el Río Zamora y Río Santiago·, ha1St1a la confluencia del ·rio Sarn
tira¡go con el Yaupi; (SigÚe 2 hasta 6). 
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Nótese que este numertall del inciso B del Articulo VIII der Pro
tncolo de Río. NO DICE "La Go:rdil1era del Góndor"; ~ pesar de que 
ambas Dele.gadoi]J;es, ·ecua,totriana y peruaiJ1ia <:merÍ!an que e1sa Cordillera 
era' la divisoria de aguas de los r.ios Za1mora y Sanltiago. EL 'PROTO
COLO DE RIO NO MENCIONA LA CORDILLERA DEL CONDOR. 

En 1942, ·el Ecuador que vivía dif1ci1es cir,cunstancias, con estoicis
mo, :a pesárr de que el Proto.col<J' fue im¡meS!tlo con: violación del Denecho 
I:nternarciona:l •americano y que estaíba v1cialdo •por la fueTZ:a una vez 
raid.ficado el InS!trumento po.r el Cong.Des,o;, lo llevó al term111o demar
eato.ri,o., par.ar lo cua<l designó lar Comisi6n Demal'cadorrla:, aJ igual que lo 
hizo el Perú, f.ormán:dos1e •C'onjuntamente dos Oomisi,o.nes. Mixtas, las 
que t11albaj·a:ro¡n irutensarrnente coloeando JJoiS hiltos limítrofes :en el terre
no,, c:omernrz;and10 la una po1r ·el Océano· Pac·ílfic<o· y Ríío. Z•arwmill'éli, y la 
otra en la Región. Ori:ental, halbienldo trabaja-do desde 1943 ha.s·ta 1948 
en qUJe ,se aprestahan a· colOicar los hitos pnescrj¡púOI;;: 'en .el litrerral B wel 
Art~culo VIII, D:UJm.eral 1; y de'~'Pués de varios, me:s•es •die rleconodmiellli
tos de la selva•, los Preside!l1tes de las dos COIIllision1es d'emarcadoros 
Mixtas comunkaron a sus Gobiernos que no· -exi1s·tía 1a divisada de aguas 
o "divortium aquail"um" die lo.s Ríos ZamoDa y Sa[})Ha.go, haibiéndose 
cornsiguiellltemente prall'alizadio• las laibo,res. de demarcación. 

Son rpu·es 1as Comisi•orre,s Mixtas Demarc:adoraiS• l!as qu:e establecie¡.. 
ron qu:e :el Pro:bocolo ,es INiEJE!CUT ABLE en •el Wl'sto sector montaño·so 
donde se cTJeta que la Oorrdli.llera del Cóndor ena ]a diviso,ria de aguas 
de los 11ÍOs, ZGII1Í1o~ra, y Sa,ntiago. · 

Coinddentemente en 1947, 'este -auto1r se haUruba en Wa1sihington 
D.C. f.mmando parte die un nume11oso g.rU¡p.o d:e i'n:geruer01s de todos 1os 
paÍS<es laltionarrneric•anos; 'becados del Depa1:1tamento . de Comerdo, ~n 
el U.S. Coast & Geodetic Surv;ey, dlornde s•e nos hizo conoc,er por pri
mem v•ez los tnaibajo,SI a·erofoto¡g.ramétrico;s que reaJizrubar la Fuerr2fa 
Aérea Nonte~a.o:n;ericaiil!a que s•ell'Ví!ar de has:e !pam la üonfeiCción de las 
Cartas Ae.ro!lllaJÚticas mundiales que se :tralbadan justamente ·en •el "Ae
roiTl!autical Charrt Bmnoh"., donde nedbimoo nu:es:tro enwenamient•o 
técnico. 

Al'lí co.ruoiCimos que los aviones de la Ba:se Aéne1a de Albronck Fiel 
de la Zona del Cmal de Panamá, había rtúilna:do las primerfas fotQgraf•ías 
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áereas ·die la zona d:e la Co·rdilleira del Cóndor Cbn las cuales se conod6 
po.r primera v·ez la existencia del RIO GENEP A ubicado entr·e los Ríiocs 
Zamora y Santiago. 

Hubo también la coincidencia que en la misma temporada llegó 
a Washington D. C. el Comanda~nte de la FAE, Tcnel. Edimundo Oar
vaj:a'l qUJe ft:ue 1a los :Estados Unidos a visitar a un grupo' de Oficiales 
pilOitos que se :entl'len:aban en San Antonio, Texas. Cuando . el Tcnel. 
Carvajal me visitó en ·el Aero:naUJtioal Cihart Bnaiflich, 1e hice oonoce.r 
las primer.as fotogra:fía,s aér.eas del ,sector ·del Río Cenepa con las •cua·1es 
yo neaJlizaba la restitución ca!"úog.rMioa en mi entr·enamtento con los 
instructoJ:'es de a~eroforto1g11aJmetrfa. Carvajal, ·C{)t!l el ·espíritu juvenil y 
dinámico que le ca1,acte·rizaba, me. sugirió .entusiastamem.te ir :a vola,r 
con él al .sec·tor de la Col'diller.a del Cóndor y .río' Cenepa, para lo que 
vine al Ecuador en el DC3 pilo.t.eaclo· por él mismo y po•co,s días después, 
sigiloo.amente ~olamos los dos 1en un •avión biplaza AT6 de Quito a 
Sucúa, donrde nos rehabastecimos de l(lombustible y lUJe•go volamos ha
cia el Sur siguiendo La cuenca .del ·:dio .Upano hJa,sta eJ. z,amor.a: y se-

- guimo1s a la par,te alta de la Cordillera del Cóndor siguiem.CLo el Cü<angos 
hast1a enc•o[lltl'lar las vertientes occid,enta.les del Rio Ce:nepa. 

La acentuadia nubosidad ·de algu~os sectoDes nos obligó 'a 11egres~r 
a Sucúa ;pa:r.a V1olv;er a v;o~ar ·cua:tr{)l ,dJías ·subs:igui·entes, ha~sta que pu
dimos {JOm,pleltar •el reoo·nodmi·e~t,o 1aé:m~o del Celllep;a. y que bada die 
N o·nte a Sur poJ:' una cuenca que en su il11acim1ento •e.s profunda y que 
va .exúeindiéndose hada el sur entre I.a~ Oordil1era del Cóndor a[ ocd~· 
dente y oltr·a ca.de(Oja de montafi.as menos •altas hada el Oriente. 

Otros vuelos' die reconocimiento lQ,s realizamos po:c10s ·dfas después 
en un lél.IViÓn C-47 (DC3) pilotead!() por :el mismo Tcnel. Edmundo 
Carvajal y el c•opilDIÚO Capt. Galo Tür:r.es, r,econodendo ·el área· con más' 
detelÚlllliento. 

Gon ·esos datO<s compr.olbados 11e:gres.é a W•ashingbon a .continuar ·el 
entr,enwrn.Lento <Bn -el Aer•oii1autical Ca.rt Brranch, donde trabajé el pri
mer Ma:pla, .de EcuadO'r con lo,s .datos aeDof·otngra1métric·os pl'opo:rciona
dos po'r los Técnicos nonteainericanlo:s, en ,el cual eO<nsta por primer·a vez 
elv~o Oerue¡p,a, prUJeba de 1a irexisterucia del "divorÚum ·aquarum" men
ciQnado en el Artículo VIII del Pro:tocolo d'e 1942. 
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En 194 7, la Fuerzq' Aéfie'a No~teamericana, tan pronto. itomó lta,s ~o,. 

grafías del nurevo Rto. Oen~epa, ~as .restituyó, es dedr la,s: convirtió en 
mapa. El pa&s mediador Estados Unidos, ·esta<blectó la Tealidad geo.,. 
g.r.áfi·ca qu:e es diferente ·a lo que consta en te·l Protocol'o'. Este mediar
do!J.' confeocionó el Ma¡pa Pr01visional .del Secto:r ·en la• Sección Carta ... 
gráfi.ca de AAF (Ameil'i<cam. Air Fome), y una ve¡z im¡pTeso es,te MA'
PA PROVISIONAL mandó a lo's Gobiernos de Quito• y Lima, los cua~ 
les al CO!Il<O·ce•r pudieron darse cuern¡1Ja, la, ra'Zón pnr la q111e· las Gomlisli>O
nes terres~res demHrca•do:ras no podían enco;n,t.r.aa: el " div'OTtium aqua
rum." que no' 'existÍia. 

El Mapa Pr.ovisio.n:al ·confe·ccionado por el :ó.epartamento Clarto
gráfico di? la< Fuerza Aél'ea Nor:team-ericana, demuestra La '1.1ealidad d-e 
la existencia, .del rmervo TIÍ'o Cen,epa; p.e:r.o, se ha Dome;tido· la ligerez~ 
(que viene a de:s.truir la imparcialidad de garantle') de grafizm;r U:L1:1a lí
il1iea r11onteriza arbiü·aria en la, div1so•ria• die ,a;guas entr.e 'el Río Zamora< 
y C.enepa, que es ,com.t.r!Bri.a al .espÍT1tu y :al teXito de PI'!Oitocolo de Río 
que claa:amente cli·c,e: .en el Artfculo VIII, litJe:ral B: 1- DE LA QUE
BRADA DE SAN FRANCISCO, EL DIVORTIUM AQUARUM EN
TRE EL RIO ZAMORA Y ·EL RIO SANTIAGO, HASTA LA CON
FLUENCIA DEL RIO SANTIAGO CON EL YAUPI". El <e$píritu 
bren intencionado del PPorto•colo fue •de:ter.m1na•r un Hm1te a:rcifin~o Cct,

ra<Cterí!stico cle c1a•rtBJ .de1ter:minadón •COmiO .dehía se:r la línea de ·cumbre 
de la Cordillera de~ Cóncllorr que en 1942, sre cre1La q111e era 1a divisoria 
de e_.guas d;e.J. Zao.noil'a y del 8a!111tia.g<l·i y si .el lev.a1111tami,ento aér.eo de 
los nJO<l'!ÍieéllmleTicanos :eS!1;alb1e<CÍÓ que en V•ez del "•d:iV·Oil'tium 1aquarum" 
en1t11e los d,o,s. ríos, existe ·el nuevo 'l'~o·; ESTE DEBlA SER ;EL SUS.TI~ 
TUTIVO; y lo que de:bía haceT el ga.r.amte es limita<r&e· ;a hacer oomo.crer 
a las pa•rte.s y •a los: ~CLemás garantes que la o:1eaJidad geo;gr:áf~,a era dife
rente a la previ's:ta en el Ins,trumento y -que debía buscars·e una solu
dón dentr'o de los mismos términos del Pro.torcolo. Pues tel Art. IX 
pY!escrihe: "Queda ,ent•endido q111e La línea an:tertol'mente des•crita sería 
a,oept:ada por el Ecuadoir y el Pre·rú, pawa La, fijaóón <po·r los técnicos, 
en el Jerrel!lo, de la fr.o-ntell''Bo .entre los dos paises. LAS PARTES PO
DRAN, SIN EMBARGO, AL PROCEDERSE A SU TRAZADO SO
BRE EL TERRENO, OTORGARSE LAS CONCESIONES RECIPRO
CAS A FIN DE AJUSTAR LA REFERIDA LINEA A LA REALIDAD 

8 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



GEOGRAFICA. DICHAS RECTIFICACIONES S'E EFEC'l'U AHAN 
CON LA OOLABORACION DE'REPRESENTANTES DiE LOS JnS~ 
TADOS UNIDOS DE AMERICA, ARGENTINA, BRASIL y CHILliJ''. 

La ve:tétad es que· si uno. de los · GaTan;l¡es,, ·es•tabledó que l'a renli~ 
dad ·geo¡gráfié.a .es diferente a los !términos' del Pro.to,colo, debía presen
ta<rla pa•r:a qUie s·e loa ·Cono¡zca y husc>aT la solución; pero no pod[a tomarse 
atribuciones qUle no le ·c:orrespondle y que .. e,slbán. VIOLANDO -el espí
ritu del Pto·tocolo. 

Co,rre&ponde 'a los CuatTo Gall'an•tes estud1ail" el delicado· caso que 
ha mo1tiv.a:do la sus¡pensión ·de la. d!emarca>Ción. y que mantiene la in~ 
determinadón •te•rr.itoTia.l •drel Ecuadorr. 

En re:6eTencia al incidente sucecHdo ·en lru Cordillera del Cóndhr, 
.las ]íne•as. prec.ed!entes 'explican que el cau,sa:tllile ·es 1aquel Mapa Provi· 
s1orua:1 •eilltterga>Cío' a ia•s CancillerLas d€ Qui>1Jo y Limra •en 1947 ·en el que 
sé dibujó tma Hne<a arlbitra:ria que está violando ,el miomo Pr101!Jocolo 
de 1942. 

La Gor.dilléra del Cóndo¡r •es1tá en el interior del 'I1érrito!l'io 
ecuatoriáno; 

. - - . . . . . . - - . ' . - . - . . 

.. COMJ:>LEMENTO AL ARTICULO PREPEDENTE 

Co•ino en El Comercio d-el 20 :de FeJb,r,e,ro de 1981 :se publicó el· ar
ticu1o "La conoc1da Oor.dil1era del Cóndor" por <el Sr. Ledo. Luis 
Alrfio:rrso OrtiÍ.z Bi1bao, ·CO•n algunas ohs,el'vadon~Bs al aTHculb preceden,. 
te ' ·lo complementamos c.on ~o,s JSiguient.es puntos ada>r>a•torios: · 

S:i en verdad, la Cordil1er·ai del Cóndor, consta •en algunos do-cumen
tos cHados, rpo•r el Sr. Ledo. Ortiz Bilbao; tesa área selvática. ruo• pudo 
halber sido estudiada en la .antigÜleda.d y ni lo· fue· hasta prindpiüs de~ 
presente siglo. T·an es así, que ·al reda<c,tarse 1el Proto•colo de Río en 
1942, se -cr:eY'Ó que era el · "divo1:1tium. aquarum" o divisoria d!e· aguas 
entre_ los ríos Zamo,ra y Santiago. 

En tél11l1inos geogr<áfiC'os, dtaT un 1a.ccidernte no es estudiarlo.. Tal
vez alguno de 101s geógrafos 'antigu1os ¡podr·fa haber llegado a ver :a dis
tancia la Co.rdillera del Qóndor, pero no creo que habrían podi:do llega'l" 
a .explomr su :terJ.'ito,r]o, s~elvático montañoso;, porque en el tiempo en 
que vivi·e·ron, ,!110 •existía ni siquilera un buen oami:no de herradura de 
QuLto a Gu¡enc,a:;· y ¡par·a ¡poder inve•stigar algo. de la~s selvas orientales, 
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habrían tenido qu1e aVIeniurarse· a largas jornad1as pGr los escabrosos 
semloros que nos deis,cribe Alejandro Humbo¡dt en los tomos de sus 
obra.s geográficas "Viades a las reg}orues equlinocciales del nue<v·o Con
tinente", traducidas al ·español po•r Jos.é Nticete Sa!J::di y Lisandro' Alv~
rado·. Po.r esto, no· creo en la posibilidad de que Wolf, ni Fleming, ni 
Maldün.adv., ni Reiss y Stubel hubie.ran podido realizar exploraciones 
geográfkas •en ·ese territodo selvático. Vamos a transcribir pequeños 
fra.¡~mentos die ~o qUJe dice el eminente s·abio• alemán Teodoro Wolf en 
la introduc·ción de sU Geografía y Geologfa del Ecuadmr, editada en 
Le1pzig ·en 1892 y reeditada, po.r nuestra Gasa de la üu1t'u:ra ·e,cuatoria..; 
na añad1en.do impoLrtantes "Aco.tadones de aJCtualizaci6n" en las que 
me ·cupO> el hloil1<J•r .dJe ·colahorar en .1os, "Aspectos Geomoll'foMgkos y 
Cartográficos" contenidos .e!l111;re las ¡página,s: 737 y 744, y en la reproduc,
ción de la Carta geológka de la edidlón origina·!, hahien:dose• aumentado· 
un Mapa geo]ógico modierno', que consta al final, des¡pués de la. página 
798 del lilbro editado por la Casa die la Cultura. 

En la introducdón, NwrnJerall-Oarta geog1,áfica del Ecuador, W•olf 
•enJtre o.tras ·c'Osas dice': "La tercera porción del territorio ecuatoriano,, 
allende la Cordillera oriental, que p-odemos llamar la Región amazó
nica, porque todos· sus ríos se dirigen al Amazonas, es la menos ·cono· 
cida. Nuet;tros conocimientos geográficos de la región Oriental se re
ducen a algunas Cartas antiguas que los misioneros levantaron en los1 
dü{S siglos pasados, y a los itinerarios de algunos viajeros modernos, 
que se limitan al curso de unos pocos ríos principales. Todo el interior 
de esa región vastísim.a es tierra incógnita ... 

Nunca ha entradp en el plan de mis estudios propios la r.egion, yt 

solo he recogido cuantos materiales geográficos existen sobre ella, pa
ra poder bosquejarla con la exactitud posible. Me pareció impropio 
presentar este bosquejo en la misma escala grande en que figura la 
parte estudiada de la República, siendo la pequeña el que lo pongo, 
mas que suficiente para exhibir todo lo que sabemos de la región 
oriental ... " 

Hay que_añadir que ·esa zona comprerndida éntlre el ZamoLra y San
tiágo, permanedó .diescotn{)ci.da tamJbién porqu~ ,e.r·a habitadá poli' los 
temibles "jfbaros" -grupo étni·co ecua;toxi,a:no• que hoy se los ·denomina 
"Shua.ras"- que eran los indoma>bles guerret~os salv.ajJes que reducían 
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las cahe~as- de sus re:nlem:igoiS :aJ Jtiruma:ño de un Ii.m!Ón, ihademdo1as "b;an:-
zas", los que hasta la .década del 40. atacall.'ron -0on f.reC'Uend.a a lorS Hill.M 

ne·rOIS del Zamo.ra. Y ·esto lo· !CO•norcí cuando .en . uno ·de los nume.rosos 
vuelos de reco.nodmiento geográfico que malizamos en la F AE con d 
desrta,cado pi1orto 'I1c'!llel. Ed.murndo Ca.rva,jal, :suf:drmos un acddrente aéreo 
en ·el Ori'en.te ern 1951 y 1tuvim0rs qUJe. 'l)e·rmanecer ·contusos varios días 
en Gualaquiza, muy •cle•r<ca de la Cordille:ra del Cóndor. 

En los actuales llll'omentos. que vive la Patria, sufriendo los ataques 
armados c1el Pe1rú ·en l:lec:bo¡r del territo.rrio ·ercuatoriano, ;po>Co o niiilgún 
ef<ecrto vá •a 1ten:er ·el .comp.roiba.:r de q:ue •en lo•s Ma:p.ae y textos anJteriores 
;al P.r•ortorco1o ·C'OnJSrtre o . no la! exist1enciia y .deS'cripdón de la Cordillerra 
del Cóndor, si en el Pe.rú pa.ra jus!tificar •ante el pusblo el abuso expan
sionis.ta, se ha forjado monstruosidades histlórilcag,, .como la q:we dijo ern 
Washington el Canc!iller: D.r. Aa:ia.s Stella •ei!I :una de latS sesiones de 1a 
última Reunión de CanciUetres en la OEA ·d\e• que "La ·expedidó.n e:srpa
ñola que .de,s.cubrió el AmaiZ{)iilJas., salh~ del Cuzco vía Qui,tor ... ". 
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INEJECUTABILIDAD ·DEL PROTOCOLO DE RIO 

Por Dr. Alfredo Luna Tohar 

Gestiones en torno a la solución del problema.- La inejecuta:bilidad 
del Pr·ortoco1o •en el ,sector meridional rde la zona Zamürar-Santia;go, 
volvió imposible la prosecución ·de los trabajos c1emarca,toriOIS en dicho 
tramo, y:a que [l¡() había Hnea que ramojon;ar. Pa~r ·esta raz.ón rel Gobiell'
no del EC'uaJdo,r ·buscó, ntedia:nte el :tramo directo •C·otn el c1el Perú, un 
medio .de solucionar el problema :su:rgido (1); como no lo. obtuvo, po•r 
la. renuncia peruana a ac,e¡ptar Las j-ustas y adecuad1as sugestio.nes que 
el Ecuador le hiciera, la Ca'fl!cHlell'·Ía ·ecuatoriana puso la divergencia 
en manos de los países mediadores y g'all'aniles, quienes han: .'l'econo~ 
~ido 1a lógica porsdción •adoptada· por el nuesrtll'o e111; •eslte· caso de incon~ 
testtable com:proba!Ción fís1ca. Sin<em~ba'r.go,, tampoco las amistosas y 
acertadas· pr.o¡puestas dre esos :pa.JÍses ac.eptó el Pie·rú, manteruerndo ·ter
:came'!lJtle la tesis de qwe no haibía problema que discutir entre los dos 
EsrlJad!biS .... Esta actiltud en nada . puede anecúaJr la existencia Tle·al de un 
litígio, tal como definen este ·concepto· el de'l:1eoho y la juris¡prudeLnda 
in:ternadonal (1). Por mucho:s .años maJnltuvo el P•eJrÚ la posición a que 
nos referimos; .sólo, a partir de 1972, como se verá llllás aJdtelante (2), 
se ha podido adv:ertir una 'e1V9lución. 

Consecuencias jurídicas del ,prol:Jlema Zamora-Santiago.- Aunque 
el protbltema Zamora~San1tiago que quedó pendiente de solución se prre
.senta:ba c.omo un. ·caso de ínc1o1e · geográfica, de· -comprobación de un 
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hecl\o. ff.sioo, €S evi'debJte que de ha:ber ltferlJ.dio .el J>,VCJÍtO'COiO a}glui ~valoll', 
habria: tlia!Ído1 ,sobDe 1el mismo· im;porta.nites: cO!ngeéuendas j~idka.Si. Bás
venos r'e·cordall' que ·,e~ .des·cubrilln1e:rutlo, de' La 1ieaJHdac1 geo:grMica volvió 
ineje•cutalb1e e·l Pro.tocto!Lo de Rín •dJe J.ane:irl(), 1en U!ThaJ die su!S pa:i:ltes fünr
da:rruenJba1es; qudzá 1a principal; quedó un valC'Í!OI en la líruea; un extenso 
sedar ·en el OU'al, :sin presupoiil!erlo nadie, \11¡0· se llieg¡6 a d'e.t,eTminar 
Hm1te algrmo .. y astí, poll" u!Tha .circunstanciar áj1e.11!aJ laJ la a:tención de 1os 
ne.godador•e,s,, des•cto!Il!oci'da ·en 1el momento de ru fiTiillla:, el Protocolo 
no ·Cumplió -con su principa'l ·c.oroetidlo (1). 

En m~ón de Los heehos 
1
míelllcionados. ihaibrfa .c¡a)bido a Iats Partes, 

de juZJgarlo convenioofumente, y Siin razo'Il!es de ortr:a, indo]e, .no MderiOtn 
anulabLe· rt:oCLo •el Txabadn, v;aHdaJr ·cte rrnUftuo aJc'lllerdol aquellas disposi
ciones del ins:trumenJto que hubieran podido• se'r ·aplicables y nJe.godar 
latS bases ¡par¡a sustituir las que na lo fueTia\11¡ •O·, s~mp1eroen.te., suscribir. 
otro instrum1ento que •l'leempla<c·e al .a!ThterioiJ." que, aún 'eiJJJ -el sU[)ue,~:to 

inac1e
1
ptable de iftem¡er va.~o·r jcu•í,dico-, po1r ser' "un :t;r.abado. die imposible 

ejecución, pUie<d!e ·COilltSIÍ:dera:rs•e intexistentte" (1) y :poll" :SiefJ.· "un ~ratado 
de Hmit!le;s basa,do en un ma,pa inextaJc·to", no,,e& "e•n aooo·luto1 ·oiblig,ato.rio" 
(2), yta que "~Cl :principal éed!ot juridi•OO· del •e:r.ro:n; .cti(aiil!clio exitSite, es 
que puede a,]¡te~a;r la Tie<a!Hc1ad! clel· ·c:onsentimi,ento que · s:e• supone rrn¡a
nifeslt'ado" (3). Este. prJnc1pio juríd:ko -r.ecogidi01 en la jurisprudiencia 
del más alto Tribunail Ini!ernad.onal, ku Clorbe de Jus.Uci>a ·de La. Ha;ya, 
fu:e con's,agmad:o' en la, OonVJención de VienJa sóhre Der,eeh!n die 1os Tra
tados, dienb:;o ·d•e su Se1c.ción 2, "Nulidaid de 1ots T.r.aJtac1os", ail'Hculo. 48. 

En el ámihi·tü ame.ricano esta doctrina fue a6e!plt•ald!a. len la '11eunión 
die 1a Oorrndsión Inrt;emadonál die Juil'.ÍJSICJOn:sultJotS Ameri•caJnos, ·celehrada 
en 1927 y :en la VI Gom;De¡rernci¡a, Int,ei~a:cional Afuericana' de LaJ Haba
na de 1928, y se halla. ,r.eHej•a~aJ 'en el Artku1o. 14 ·die la Conv-endón 
s-ohne Tra1bados de esa dud!ad!. Los. t±-atatdit9tas americaJnors han manltie'" 
nido también esa doettrimJa y los pa,Í>Ste¡s d'el C'ontinentie lhan a!Ctuado 12111 

oonoo11da1JJJcia •COi!lJ 1a mlismaJ. Hi1delbr.am:lo: Acdoly, •en ,s·u Tr,art.Jado '· d~. 
Demc'ho, Int~ernac:i!o!JJJal Público, J~e,cue~da, po1r ,e.j,e,m{Plo, ·el tratJa,dio, oentr,e 
Brasil y Bolivia formando en Pe,tr>Ótpó.Jis. el 17. de norviembre de 1903, 
que 1en. su aTit1cu1o 1 1? párraf.a · 69 es•tipuló que la frorn1Je:r1a, ent!I'le· los dJo,s 
países diebíaJ seguir de la n1aciíe.rute ·principal d!el r'Lo Rapirrán, poa: el 
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p~ralelo. de .la misma n'aCile!JJVe, lhaciar ,eL Oeste., has:ta eb.JCI()Illlf:J:'H'l' 1t-:l l''lo 
. · Iquirl. "Verificóse .sin €mbargo, más tarde _;añade Acdo~y- quo d 
· Iquiri oorr:e, ·en toda su 'extensión, al norte del mencionado paralelo·, do 
suerte que éste no· lo podía :e'nc10111bra;r. Fure ne•ceiSiar1o, por •C'Onsiguicnto, 
modiftcar pOI'lltleriotrmenlte, .en o:tro tratado, esa disposición, que· a COnw 
secuencia de una imposilibil!i:daí<l Pfs1c.a, niOI podlía ,ser •ej.ecutada". 

El Perú ha sido tradicional ·d:efens·o.r de la nulidad de 1oi'J. Tra•tadbs 
inejecutahLes; esa e1s la pos1c.$ón que adoptó tanto fl'len:te .al Tratado dio 
Ancón, suscrito •C:(Jill ChiLe¡, •COIIDO ru Sailiomón-;Lo¡zano, fimnJad!o OOilll Cow 
lo:rrtbia; (1). 

Gamo consecuencia .del pnohlema: Zamora-Sa!J:l!Ua,go., la línea que 
no,s fu:e i:m!Puesto •en 1942, .cuy;a única función en la actualidad, en los 
tramos en que ha podido sex dtefLnida (2), •es s¡epa;rar Las po•se:sion.es, 
d.e facto de los dos pa!Í:ses, quedó abierta •en una eX!t,erusa zo.n'a ccn:tigua 
al río Marañón, sobre la cJ,Ial 1el Perú ha: r<ecoUJodd'O• que "en ni.ngurua 
parte e,s menos s¡ostenible su derecho<", que "ni sombl'la' .dJe raZ'ón" pue
de •alegar •en 11e.ladón corn la misma; que no podría •demandarla "con 
ningún derecho aJtendible", que no. ·se ve ,el rt!ítulo1 " ni ,aún el pre:text'O 
con qUie 1el Perú" pueda pre;te!l1JWell'la; que .ruo po·drí.a s·er nedamada• poT 
;ese país "oo!llJ visos de justicia" (3). Ni la cédula d1e 1802, ni la pos,e- · 
sión podrían ser inVJo•caclas, si •algún v.alo·r tuvie11.1an, para jus1tificar pr!e• 

te-nsiones peruall!as ·en. esta áre1a g¡eiO,g)l'láfiC\8.1. 
Cabe ne•DO/l'lda•r que, en reladón ·COrtll e.s!be prolblema:, el Pr.e:si.deru~~e 

GaLo PlaJZia: 'exp;reE\Ó en su Mensaje al Cong.res'o Nacio1111al dre 1951 qUJe 
>SU Gobierno U!O podnÍia ".aJCieptJar ;en •ese s1ector U111ia froilllbe,raJ que ·DIO re·· 
.Clo:n:ozca los. irualierua!bles :dterechos ;amazóruCios del · Ecuattnr y le pro
pordoJ:lle una salida propia y Slo!hel'ana al rfo Mar~a·ñ6n" (1). En su 
último Mex:.saj:e Presidencial, ·~e 1952, insistíaJ en que "pDir es:ta drcuns-
tanc1a:, •el Ecuador dem1ani1a, en e:sa zo111a, un IS.•DCe>EIO tetrri'bo,rial direebo 
al do Marañón" (2). El Co'111greso Nadon:al x.e•spaldió la posición pre-
si.dencial (3), . 

El Ecuadoa:- se ha .pr:eo,cupado· •cuidad!osame•rute de· 'Pl"Orbes.tar y ha,CJer 
:l'leiSelrVIa .d~ sus de11echo~ ·en 1os ,ca.sos de posesión del Pwú •en la región 
afe,ctaJda. por 1e'l problerrn:a Zam:ora-Santiag.o. 

Génesis de la tesis de nulidad.- hrutes de :suscribir el Protocolo 
de R'ío de J anéiro., •el Canciller ecuatoriano• "pwtJexnizJó y.a ]a. incom¡parti-
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biHdad .c.on el Der.echo Inte.rnádoüal A'lrieridlano- ·&e ·un::tr'Mo ·.a~ ll!mi-ies 
m1en:tras e!Sitúviese ocupada ·por· loas fuexza.s del A-gl'lesot üna- pá>tte cual
quiera de nuestr-o. :terrno!I'io" y al aillecto pu:blicó dos volúmetl!es &e 
"D1ctámeTIJes Jur1dioos·'', en los que: .d:iecis:ie:te• notaib1es juristas d!e to
dos .~os pafsoe!s· cLel Oonrtine:nite condrenla•ron unánimemente cualquier he
cho que signifk•a:r'a cons~a:gr.ad!ón die la fuerza:, Ja agr-esión y lru c:on"tquis
ta:; lia nuli'd:ad ·cLel P:vo:tócolo d:e Rfo fue pues antkipadru por lo más 
pl'ieclar.o .(Lel pen:sarriüento con:tinental, inélüído• qú:üen · s:ería su negocia
dor (3). El mismo ·se:n·tidio rtuvo. ·el Memorándum que lo•SI paiÍSies media .. 
domes entreg:aro:n :a la Cancil1erfa .dlel Perú el 4 .d!e octubre·. de 1941, 
co•nminánctole a ·des:o•cup¡ar ]os ter.ritorios eeuati:JTÍ'aftlJOS ·exhor.táncLole a 
resp:e·tai- las institucion:es ;conítirrJieniJJa.1es y "llamando. de· nue'Vlo su· aúeni
ción" p;o:r el .incu:plimiernito die -compr.omisos -contraídos. 

:Es co!IJJoddo que, por las •razones indicadas, kli delegación ecuatoria
na que .concurrió a la ·coíll!f:er~1.1'cia ·de Río die Jan:eiro no fue oa sus,cribir 
un: Tr:a•tacto de Límites, ni s~qu~er.a: •a nli=gociar1o1 y cuando s·e vió pre
sio·nadál, amenazada·, . vio1en,tada,, fue eHa misma :Y en particular quien 
la presidió qüe su,stuvi,emon antes los mtediadol'es,. 1e6rpedalmenbe ante 
los re¡pr·es,eTIJtantJes. -c1el Brasil y Esta,dJos Unidos·, '&eogún "c:ollliSita c1e docu
mentos irrtclutabl·es ... que ·cu,alqu~er rucúerdo, ·cualqui,er ,pacto suscri
-to :cuando to:dJaVÍiéli testaban ocu¡pa:dos itJerr-itoriOIS ecuatori:arruos pó:r ;tropa!S 
•del Perú, esta•ria vi-ciado de nulidad que todo :protocolo O• trata·do he~ 
~cho bajo la pr.esi-ón de la fuerza siena .iahsolut•am:emite nulo" (1). 

Al suscribir el P.roto.colo,, :el CandHer ecuartoJ.>i•a'lllo expl'lesó su es
perr.runza de, que ·s:e,yoibtuviera en el futuro "u'llJa ·solución statis&a!doria y 

justa" del proh1ema que se¡paréba a l'Os dos poa'Íses;; mani.Hesta ·el doClto:r 
'Ihba.r que con es•as palahr.as . quis'o ,s:eñ!aJar ro1te la :f.iarz :dlel ·Oonrtin.e.rute 
que "·e·l Pwtooolo ·111Jo tema· !eoo,s · ca•rfl!ctene·s", ·es CLecir que no ;podía s1err 
permanente ·ni •conSitiiuiíoaJ so[uc~ón; que. 'el proiblliema •OO'llitinuaiba en 
pie, agudizfl!do ;por la injusHcia que se -oomertiia con el ·Ecuador. El día 
30 ·dte oeruer01, hor:as arpten.a,s; d~espués del momento más do1oll'ios,o• die nues>
tra: his,tm.i-a •berrHhrial, :el Caruciller biasi1eño Osw:aldo · A:ranha expore~ ' 
s.aría a nuestro Mi:nistr:o de Relaciones Ex.t:edores., el mismo· peoo•a:nlien-
to: "'Iie.ngan re •Em que 1a irujustic]a: illo es permanente". . .. . 

Ll.ueogó ·eLe firmrudo ·el Pr.o-tncoLo y desde 'e'l ins'tarute anismo de su 
suscripció:n., la re~a:cción unánim:e de todos los: ecuatorianos, iha sido 
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de oompleto r.e<fuazo a ese dictac1o. Bajo 'arrn\ena:~as. per:maneni1Je:s del 
Perú y p01r otras cii'cuns'tancias -y;a men<eionradas- que aconSiejaban 
buscar en dentas dáusuLas del Pvo•tooo1o de Rfo, principios que pudie~ 
ta!tl; aplicarse lffiOIIDle<ntánJe>ame.nme ,a 1as :r·eladones• <ecu'atoria!Tho-peruanas,, 
el Ecuador no ,oonsideró o¡porúutm ,en un prinlcipio 'expresan: •of1dahnenr
te este ·l'lechazo, y ·se lirrnii:to ·a: ra~tdfica~r, en ,dJiv·ersas ro.euniones interu13.1~ 

donales, su re en las Il!cirmas· ·american~as .en que se funde la nulidad 
de Protoco~o élJe Río de J anei11a¡, ,a;sí ·oomo la ne~oeGidad: .eLe repar:ar 1aJs 
situadones .peritutr!badoll"as ,dJe la paz, 'Originadas en tratos injustos (1). 
A la Viez y ·como ya se expreso, ·el Go:bi•er.no del Ecua•dor manifestó 
repetidamente oon refci"·ell1lcia ,a; la: eolución del prohlema Zamma-San
tiago,, que no UJoeptada ningun:a que no ''r•eCO!llozca los · hl'aUeDJaJble,s de
rechos :aan:azónioos del Ecuador" y qn:e Je "propoa;cione• una \Salida pro
pia y so1berana <aJ. !l'Ío Ma~T,añón". 
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COMO PENSABA HACE 90 A80S UN DIPLOMATICO PERUANO 
SOBRE EL PROBLEMA LIMITROFE 

Por: Francisco Terán 

Ha: dev•enidDI en lugar •COmún, emre 1110SOtros los ·ecuatorianos, el 
pens•a~r que todos 1os ihOim'bre,s: .del Ple:rú, desde 1os más alltos p.ersonajes 
,políiti<oos hasta los más humildes, s1eiDJ?r.e hatl! pl'!etendidJO la expansión 
territorialiRJ •costa de ·sus vecinos, ,e,s¡peda,Jmenie ·d1el Ecua~CLor. En gran 
par1be· es.to •es verdad, a·caso• como resultado de la forma como •en uno 
y ·otr•QI pa•Ís se ha •eThSie:ñ:a&o, ry se vien,e •eiliSieñ>alndo •la histor1a limítrofe 
pl'leferentemente, la ·cual'bi:e.n :PUede· ·comiP'amr:Se ·oon una medalla que 
tiene sru ta•nv.enso y su re'V!emo. En Ecuador y Perú, a; partir de lla es~ 
·cuela primaria, ·s,ólo se muestm a los .estudiantes el .anverso· de esa me"" 
daUa y se ·cotnsilidler:a .a<ntipart:riótico .el dairle la vuelta para ohserrvar 
e interpretar ~u rev.erso, que <C)O[J:l¡tiellJJe, .en; ·unoor y otro caso, itítulos, dJo¡.. 

cumentos y he·chos que ~arvol:lec,e:n la tesis ·CLel v.ecino, los cuales con 
es.prritu •CU:Ú:tLco sere•no, se debecr>-ía admitirlo, ,si Men, naturalmente, n.o 
•es posible, fuera de ca1s;a, recharlos a los ·éuatl'o' vile'llltros.. P·eTo al aCLmi~ 
tirios o •estudiarlos des.a;pas1orilla-damerute, po•r lo menos: irían se11enandJo 
la ~con'Cienda nJadonal y preparandJo :el .ánimo, para•, l1egadro' e~ cas'o d1e. 
un arregLo equitaltivo', admitir qUJe la oesión o I'!enunciación ;territorial 
€11 deTtos secto.reJS lin11tT-o.f.eiS, d!e 111:Ínrgwna mane·rra significa conquista,, 
robo o •a,pr.ohación injus~tifioada ~dre la herre.dra-d del vecino. 

En Perú_ y en. Ecuador, la filo.so.fíra de J:a histori'a lirmftrofe ha en~ 
foca.do la enseñanza a lá •adopción de puntos de vista intang.i:b1es, hasta 
convertirlos 1en :a¡po,hegma:s que \S'e r:epiten •con tan1ta insistenc~a hnslba 
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convortido.s en do.gm'as irnenundalb1es. ·Educados así gene:ración tr&s 
generación resulta muy difícil, por nO• .decir. imposibLe, la soludón pa~ 
CÍifica del prüblema limítrofe, ;porque cada país ha vellido creyéndose 
lYO'Se!edor del ·dierec:ho y ·de la ve:r.dJacl de tal modo que renrmciar1os, así 
fuer& a :sólo una par:te, ·se ha croniStderado sieun:pre ,como una de·rrota 
clip~omát1ca inSJceplta:ble. 

·Enfocando así .el p:rob1ema, llama podeT<osamente la •a;tención de 
los ecu:atori•anos la posición qu;e a1d,optó 'el ne.godadoir · pe:ruano del 
Tratado Herrera-GaTcía, acordado par Ecuador y P·Cirú, el .afio de 1890 
y que, .diesafontunadamente, il1JO fure, ·comililnado poi!" 1el Oorng.r•eso. Pe
ruano. 

Presid.íia entoncés el Gobierno del Ecuador el Se·ñor Dr. Antonrio 
Flores Jítj6n, y .el del Perú 1el Señor Andrrés A. Cácer•es, quiJen:es de:sig
na!l'Qn, o<tm·gándores plenos po.d:eres :para la ne.godación limítrofe, el 
prime11o al Dr. Pablo He:rl"era, su Ministrn .cte Re1adones Exteriores, 
y ·el segundo· al Señor Dr. Ar·turo Garda, en ·calidad de Ministro Plei
nipo.tenciario del Perú ante nuestro· Gobi,e·r~o, quien reemplazó en 
tan delicado •oargo a su (!Oll1[llaitTiota, Dr. Em1lio Bo:nifa.z. 

Las negodadone.s iniciár.oniSe >en Qui:to, con 1a advertencia die q•ue 
el _Miniswo P1enipo,ten:ciario ·del Perú, ttrajo la misión de dar cumpli
mie!Thto a la Con:v·enci:ón de Arbitr:ad·e acordado por los düS' Gohierrnos, 
-de acuerdo ocim ,eJ documento suscrito ,en, Quilto •el 1 fl de agos,to de 
1887, ·e'l1!tre el Ministro ·d:e ReladoneJs Exte·r1ores del Ecuador Dr. José 
Modes<to Espinoza¡ y ~el Enviado Extraor.clina.rio y Mi:niS!tro' Plenipo
•te:nda:do del Rea:ú, Dr. Emilio Bontifaz . 

. Amibos· Gobiernos iha:bfan resuelto' solicitar al Monarca: español 
que R!ceptaTJa desempeñar la función de árbLtro ·en d delicado pleito, 
qwe aba:r"~aba 1a tortailtdad de los terr1tmios dis¡pUJtaidoJS·, que se extenu 
dían desc1e Túmbez al Occidente & la vasta' :r.egi1ón amazóni·ca poT \:1 
Ori·ente, av.am:a;ba hás•ta la frontera 'con el Bmsil. El aa:-biJt.raj

1
e debía 

-ser d·e dere·cho•, :es decir, q•u>e d real árbitro debía fallar su senif¡encia
basándo-se •en lo\S títulos que los ~contendores .tenían que sümeter a su 
conside:rRJción y ~studio. 
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Tan gra!Ve .· ,con.Sidem:ba :el proiblema .el Ministro perumno Dr. A l'• 

turo Garda, que ·COn soibra4a r1ar.1:ón se inclinó más· bien, desd!e el p1.·l~ 
mer :momento, por la negociación .dir•ecta, dejando de lado .el arbitrajn, 
pa:ra lo ·cual .t:elt1Íá la auto·rizaJCión de¡ caso. 

·El lento y largo proceso -d:e la,s neigoda'Cio:nes se ]o puede se,gui.r 
muy detalladament-e, ·con la lectura del volumen :pDerpar.ado por 1el Mi~ 
nis;tr-a· de Relaciones Exterim·es 'del Berú, Dr. 'Alberto Elmore, y qru!e 
lo pres,entó al Congreso de ·su país, reunido <t~n 1891 en calidad de 
MEMORIA RESERVADA, 'con el título de "Tratado dre Límites y Pro
tocolos adicionales". :r.,o más salient·e de ,su c•oLtl!tenido· 1es, el valioso 
InfmÜ1:e prese'llltado por 1el Ministro ~en Quito, Dr. AD1mro; Ga,rda, quien, 
con franqueza y va1entía que le honran, e:x;pon'e pullltos de vista que 
'constituy·en :brillalll;iJe defensa de la ihesis •ecu:atoll'iana ma;nt:enida en to"' 
do tiempo en la se,cular disputa con el Perú, !Soibre su· der,e:cho :al con'" · 
.tacto dil'e1cto :ooil1 :el AmazonJas, :asi fuerre .en pequeño, ·sector. La mate~ 
ria .dJe la disputa la ,divide en dos rtromos bien defe:r1enciados: la Occi
den:tal a 1a cual :coá:respondien las provindas de Túnnihez y Jaén, y la 
oriental a la Tlegi:ón :amazónica, .a1 pa,rtir de la .desembocadura ·dlel Clhin~ 
chipe.· ·. . · · ·· · · . · ·. · . .· · 

El ,razárramlienlx>· del Dr. García, en caso· cüe.que' ]o,s: dos· país:e's fue .. 
roo al arbitr·a:j.e de· dere,cho,, lo .e:x;presa :a:sf para imo;mgnarlo.: 

"Fuera del arr·eglo· 1amis.toso, no hay sino: dos modo•s de terminar 
la disputa: }a guerra y el arbitTaj,e. La guerra! Pero ha!br.á peruano 
que quier'a hacerla por conquistar ·legua'S de territo~Tio d.esi<e:rto, cuya 
có1oitizaci6n sólo oomenzar·á 1en muchos :año!'\; 'Y que prefiel'la' euuu:>lear 
1en ella ·la•s fu•ell'za.s, los dineros. :y la sa:n.gr.e de la República, cuando 
.tenemos por -el sur más gfiáncles• inrt:ereses que der()ende'l\ rrn:ás ,sagrados 
derechos . que reivindicar., más tremendos peligros qu'e ,conjurar? 

"No hablaré de lll;Uestra debilidad ·present~, ,ele las ·c:om¡pHcacio'llles 
internacionales que XllOS rodean, paralizail1ld:O nuestra actividad en ·ese 
or.den, de los peligmos. qUie atraedamos sobre nn<es:t~o ·~iquilado. país, 
si ihurbándose la ;paz, llegásemos a reavhnar codicias ma] extinguidas, 
odios más encar'll'iza:dos que ll1!un:ca". . 

Se ·refie:l'le :a la ap1astant:e .derrota sufrid:a ;por 1el P.e,rú eJi la Gúe-.: 
rr'a del Pacífico, qu€- culminó cori la ooo:paJción: de Um~ por las tr·opas 
chilenas. Y prosigue el Dr. Garof:~: "Piér:o si haré notar que las solu~ 
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eÍOll:O,'l de la fue·rza TIJOI SO!l1 definitiVJaiS· y q'llle• el1 VlencedoT, SÍ ga:rua en 
vlhw:; terriborio.s, .es con la üondkión 'e'X.pl'leiSa de •es;jjar listo y preparado 
'PH•l'ri defendlerlo:s en todo. momento.· La adquisición por guerra no da 
dct,ccbo, sino .'Un ·estado de •cosas qure la :Duerza .sostiooe, y precario co,_ 
mo •todo lo que •en elLa se apoy¡a". 

"No creo ll'ecesavio: a.f,an.arme :mudho ·en proibar qllle la .gue·rra !11!0 

rersol'V'ería: la •c'Uie<Stt.ión pend~ente, y Stería el más aib:sur.do, el más cri
minaLde los medios qUie pudiera emplearse. Dos hemos tenido por 
el mismo motivo:·· la del_ 29 y . la· del 60, y :a qué 'nesulJtado· hemos He• 
gél!dO ?" . 

Se refiere I8J la prirrnem, a la que .culminó ·c,otn la derrota .de las 
armas pe.ruanas •en Tarqui, y la .s,egunclia a la injustif1cada intervención 
del Pres.id·e~te Ramón Oastilla, ·en nuestr.as luchas internas, •COn la 
culpahilkLad •etn: parte d:e los mdsanos ¡políti-cos e•cuia•to•rianos que. se dis;
putaban •el poder, la q~e dio coo:no resultado lru ocupadón de Gua'Ya.- -
quil y la suscri¡pción del Tratado de Marpasingue c;orn el miHta;r ecua
to:riano insúrreccioíl1iado en :aqU!eUa dudad. Trartado ím·ito·, que ni el 

. mismo Congre•so · del . Per4 qu~o aproiba:rlo• . 
.Conrtínua 1el1Dr. Gail"cÍ:i:J.t; im;pu.gnaJnodo, el a'r;bitraje: 11Si el .áribitro 

no ha de aitén.Brise sino .al der·eclho pr;othado de la:s pambes, su -faUo. pueck 
arreba,tarnos dos p:ro;vindas rpoiblada¡s: ·con •a~lgun:os. miLes de peruanos 
y una va;s'ta: .ex.tensi:6n al Sur ,&el Ma:raiñón; •O· 11e·var nuestros Hmi·lJes 
no sólo al Celfl<t::r.o• -sino a1l No.rte· del Ec-uador, •cola.c1ando· nuestra fron.te~ 
r.a a do.s días de su •Nl¡p1tal. 

''¿Hahr~a en .uno u otro •caso, vigol' ba:stan!he· en la pail.'te perjudi.,.. 
·cada pa·ra da·r •oum¡pl;imi•ento ,a, un :f·allo que heri:r:ía los intereses y sen
timien1tos má:s sa~grado;s de la Nación? ¿Pasavian ltranquilamentte los 
habi:tanltes de Túmbez y Jaén •a ser ecu.a.tmianos, después de haber foil"
mado pa.rte. del Prerú dura1nte se,tentaJ años sin Jl'lesis.tenJCia y sin pro• 
·tes.tas? Se Tesign,all'!La ~e~ Ecua.dio:r ar verse ¡e;sJtrecihado :entre la co~di-
11era y el mar, \'!'enunciando ai ,todas sus espeT!a~nzas ·die· poil'Venir? Son 
tan graves :esta1s· ·cuestio111es que' vale la pena medi1tar 'mucho, en ·ellas'· 
arutes de .re·charza.r lt:o·da idea ,die .ail'regln para li:mita·rs•e :a: ·esrperar un 
fallo arbitral, que ,tan.t¡o's .ri•esgos ·corre de 'e(ncontrªil' fuert~s resistencias 
pail"a su ~eje•c:ución. ; ; Pe'rD• 1Ja so~wción ·arbitral. tendría: . oltro incon.'Ve- -
ntente; y es que. ella, .según 1to(J¡a · ahilida:d¡, no dada el triru.nfo· c·om-. . 
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p1eto a· una de las dos pa;rrtes, sino que, ateniéndose a;l méri·to dicl de~ 
re,cho y de las pruebas, no\S quita.l'lfa Túmhe,z y Jaén, y ·a¡ éste Quij cm 
para .entregadO\ junto ·con Ma¡ynas: a! P.erú, ¿Cuál s'ería ·entonc·es la 
situ,adón? C.ada uno haJbríia perdido lo que más 1e· intere;sa y ganado 
lo que le :es de s•ecundiaria impo·rtancia~. Se' 'Vlerfan .oibligadors a tas comt-

. pensacíon,es, 1es decir, al mismo arr.eglo· •diiredJo· que hoy s·e 'dis:cutte, qui~ 
zás ·en· ·eondidolll'es aneno;s ventad osas par.a el Pea:ú, pues entonces, a:edru .. 
ciclas ya a sus justoiS límU<es la; Cédula de 1802, tamlbién estar'Ía desem
barazado de •ortrQrs peli!gTos y r;eivín:di.e<adonles -el Ecuadou". 

Prosigi.Iie;ron, pues, las nergo·ciáe>ion1es dirercltas, dejanc1o a un laJ,o 
el arbitraje, ;pl'o'C:edimien.to de arreglo lim:ttrofe que el Berú temÍ,a• tan
to como el Ecuado·r. El Dr. Ga.reía expone, así sus puntos de vista a: 
la Ca1t1ciller-ía de· su pa.rs: "De bs dos re¡g~ones enr .qu'e se divide la dis,
puta, aq•uella en que e·s !l11Já;s :Suerte nuestro dea:e·cho, es la que. mlás 
necesitá el Ecuado-r; y la• que• ¡podemos d'etender c·otn menos títulos; . es 
lá única a qU'e j-amás:rodlíiamos renun'Ciaft'.- Híe aquí co.mo·juzgaha yo· la 
situaiCión desde el 16 de 'Ootubfie de 1888, dos me\Sies después· de• mli. lle-. 
gada a Quito, en ,el Memorándum que' ·con es·a: fed:1a~ elervé a es•e. des
pa~ho; y .cuyos co1111ceptos han sido de• todo en tüdo •co<rfiobor.ados potr 
·el •C'UTs.o de la n:e;g·ociación y po'l' el aiJ.'Ireglo c:elebmdo·.. Desd1e luego, 
es va·rio el interés que :eJI EC'l.tiUJdoT dem'Ues1tra respecrto' de los diversos 
t~e:trítorios disputados. No será g.rande, :el empeño ·Con que defienda a 
Jaén, se.ra mucho más diffcil a:r.ranc,ade Túm'bez., y ·casi im¡posible oib
'tener su .asentarrniénlt{) :en lo qué se r·efieT~e• a la ·reglón m·ient.al. La 
·ra~ón es fácil •de conoce'!'. Jaén es desde la indeipendencia ter.r1to::rio 
peruano. Están ya· 1a,costumibrados en: 'el Ecua,dor a mlira:rlo ·como. ex~ 
t:naño, y· no •tien:e·n gran inte·rés ~en adquirirlo, porque: ni como· deferusa 
ni eomü, riqueza les da::rá gran ·cosa~ -

CDn Túmbez no pasa ló ~ismo. Es un•a~ incr:U·sltaciém cUJpri
cho~Sa c1elliio1.'.al. pe.ruanó en el €;cuatDria:ruo;. ·. Sus cDndicion,es topo,grá:fi
caJS pare•c'en hacer de este .teu:r1torio partle• .éte~ 1Ecuado.r1 a; la vez que :Sie ·· · 
hal1a en co1111plooo aíslarrn:ierno. dei Pie>rú, y su adquisici;oo _dada ·el Umlite 
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natural del río Túmiblez y de los· desiertos que la separran de Paita y 
Piura. 

·En ·cuanto Ja] occidente, la ne<cresidad del EcruadDr es casi vital. 
Sí nos •cede ouam:to reclamamos, es· dedr.; hasta ·el. últilrrto límite~ nave.~ 
g:aJble de los TÍos, qll!eda !Teaucido 'a una angosta zona•, y c'on el tenito.; 
.rio .perurano ·casi ·en el ce•ntrn de la N adán, a pocas leguas de la capi,. 
tal. Sería pa~ra reste país renundaT al ¡i<Oil"Vendr. Si nos ·cede una parte 
de esos ríos, piel'de todo ;acceso 'al Amazb·nas y ·co:n él el dere·cho de 
ribereño a l<a navega,ción del <gran r.1o: · N~), oibtiene !l:lingul),a: ventaja 
d:e <a•tcanzarr la posesión de la pa:rtte alta: de todos los rfos, si queda la 
baja en poder del Perú, no puede :tenerr .s'a1ida sino po<r <territocr.-io· pe
ruano. Po,r eso -el Ecuador se afana:' soibre ltodo: por llegar al Marañón, 
así para. se.r dueño de todo ·el ,curs·o de los ríos que· bañan sru te!l'Titorio., 
como par~ rtener deredho a la,· nmnegaciió111 de~ Amazo¡n,as, y conseguir 
con <ella la s<alida única• de su ~egión odental..: 

Si fuera p.osible lle;garr a •una ]1nea, qUJe• salvando las poblaciones 
peruanas, (:[quitos, Nauta<, etc.), diera al Ecuad'or ace<eso· al Marrañón 
por algún lado,, y le dejara el. curso d:e los afluenúes septeDJtrionales, 
CI1e:O• que dehía se·r el objetivo• de• nuestros ~esfuerzos: , ' 

· Volviendo a Túrrn!bez, rel Dr. Garda declara terminantemente: "En 
este p11111ito la ·defensa de nueS:tró ,derecho nn siólo, es d:ébil, sino casi 
impo,tente. El EcuaidoT se funda en unia Real Gédulra, no derogada ni 
mo:dific-a.da·, .para venir más al sur del do Túmbez; y para 11egar a e1ste 
do,. en un tratado solemne ~cuya validez hemos· ·r.econocido: y que' no 
podía:mo1s nega~r (se re:fie¡r.e al Travadó de: Guay¡aquil dé 1829; cuyo 
Proto,coio de •ej,ecuci,ón se lo •conoce ·con :el nom!bre d:e los iti!eg:ociardores, 
el Mo:s~qu¡era-<Pédemo<rute, de 1830). El Perú se' .apory¡a en títulos de una 
propiedad privada y ·en actos de jurisdicción •confusa y disputada:". 

Mere-cen ·esrpe.ci,ail me:nCión los ;párrafo,s 'si'gui,e'l1Jtes,- en los que .. el 
negodad01r perüano ,:r,e,co;rm,ce la validez ·del Tratado de Guayaquil, 
que en tamJta:s oif¡r:as ocasiones· la Diplomada d:el Perú lha impugnado 
alegando que lo su:scr1bió con 1a Gran Colombia y n<e'gando,, por 11n.nto, 
el derecho .del Ecuad:o•r ar'invocarlo, en su discusi'ÓiDJ lhnHrofe: 

"Per01 •este punto (el referenrte .'a Túan1bez) · q'U'edó · .. toda'V]a más 
a:claraido. y resuelto· en el articulo 6<> del Trratado.~de Guayaquil de :1829 
•entre Colombia 'Y el PE;!rá En él se dispuso ql.¡,e la Comisión que debía 
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trazar la línea divisoria entre los dos países comenzara la demu'l''l)·i\el6n 
"por el río Túmbez, deJsde su desembocadura en el Océano". Se Hj61 

.pues, un limite <em.1:cr,e,to en ~este punto.; y ,como no· podemos ni no,':l eo:nr 
viene ne.gélJr lél! fuerza y validez d~ ese Tratado, que, a mayor H'bunM 
dami.entn, ·y¡a está aceptwdo ·en nuestro ,alegato, el t1ítul:o,, fundado en 
el pél!ctn que el Ecuador alegara para redamao:· TÚimbez sería de muy 
difícil :refutadón. No 1es ¡posihle dar impo.r:tancia ·dedsiva a los ·argu,.. 
menta-s, miás o IITI'enos fundados, a que apelamos ;para pretender que 
el dicho a>rticulo. 69 ha caducado jurllbo; ,con1 la fij.aci;ón del ·r~o Túmbe<z 
como ¡principio de la fron!tera. 

"'Esta ·cues;tión, ya ~tan: desfavnrable pa:ra noso1tros por los motivos 
•expuestos, ve.ndr.á a tCOIITiplicarse más todaiV~élJ y a decidir quizá ef fallo 
1adverso., cuando el Ecuador .sus·critbioera un profto,c"Olo sruscrito en Lima 
por IOis plenJ.potenda.ri.os D. Carlos Pedemonte y Gene'ral Tomás C. 
Mosquera el 11 de agosto de 1830 ~con el o!bj.eto ~de contribuir a la eje
cución de los ao:tículos 59 a 8 9del Tratado del 29. En .este documento 
se :recon:od.ó al Ecuador el Hmd:tJe del Túmlbe,z; y .arunque dicho prolto:
coln no se s:ahe si recibió la san:ción del Con:gres.o, :es pr.oha:ble que pDe~o 
sentado poil' el Ecuador corrno un instrumento <de simple .eje,cución y 
estando en lo relativü ~al r1o Túmhez de aciU:erdo ·COn el pac.to a;p.roibardo 
por los Congresos, rtendría en el jutcio ar.bitral un valor decisivo,". 

Con r.es¡pecto a Jaén, iguraLm:e111:te, el negorciaclor peruano d:edara: 
"El Ecuadoil' exig,e 1él! de·voluci6ón de Jaén, ·como desde los primeros 
tiempos lo exigió Colombia, fundándose ren que esa :pro,vincia. fo·rmó, sin 
inte.rrupción hasta ;eJ .afio 10, y .después del ·año, 10 hasta la indepem
denda .del P.e-rú parte hl'tegran¡te de la Pres:id,e,ncia de Quito·; y en que, 
·confo-rme al princi¡pio a'ceptado de los lími:tes .coloniaLes, que ls,ancionó 
el t.r.a·tado de 1829 pm· nosotros reconocido, 11;01 tenemos sombra ni pre .. 
te:x,to de der-echo. 

"El Perú, que no . puede negar la fuerza de es,ta argumeniladón, 
sostien.,e que J,aén le pertenece por la anrexión volunJta,ri~a ,del año. 20; 
y que, arun 'cua:ndo este pTindpio no puedje 1alegarse •co111tra el de los 
Límites coloniales recona.cido·, pUJes de otro. modo perdería Gua;yaquil, 
que el .año, 1810 y dlesde el año 1803 pe.rt,erl!eda al Virr:ei:nafuo de Lima 
y que S'ó1o por un acto ·de anexión voJunta·ria como el de Jaén, :es•tá hoy 
en pode:r del Ecuador". 
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La ·compa·ra.ción de los dos casos es inac!E!ptable, poLr tra.tall'se de 
hechos totalmente div:erso1s, considerados .así desde el puntto de vista 
sociológico como político,, Jaén era en 1820 una pro-vincia• de escasa 
significación poblacio.rnal y poHitica, de tal modo. que mal podía tomar 
la •decisión de separa•rse por su voluntbad de Colomtbia, o mejo1> dicho 
de la Presidencia. de Quilo a la cua·l •estuvo. vincu1adla secularmente, 
para adhe!l'irse al P•erú. Por o•trO• lado,. el mi\s:mo Dr. Galida manifiesrta 
que ~e f.ue h:nvosible pl'lesentar el acta .de pr.onunciami·ento de Jaén. 
En camibio, :el •c'aso de Gua•yaquil es to,talmente -direrent,e•, y asimdsmo 
lo -recomúce el negociado!!: :peruano•, rpor cuanto GuayaquH y su pro
vincia habían.s•e consttituído en Estado independienlte• el 9 1die Octubre 
de 1820,. y, voluntariamente s:e dedarairo.rn po.r Colomlbia, •a ra.íz del 
arribo del Liber.tador Bolívar .a Guayaquil. Tan era Estado libre e inr
dependiente, que el mismo Perú, dirigido. -e'l1Jtonces par su protector 
el General San MaTtín, designó como repres•entanrf;e dip~omtático al Oo,.. 
ron:el Guido ante la Jun1Ja de Gobierno de Guayaquil, •Con el propósifu 
de conseguir la anexión de Guayaquil al Perú. El mismo General Sarn 
Ma·rtín cuando vino a entrevistarse ,con Bolívar, es más .seguro que 
uno de los nbjeotivos que le i~¡pusó al viaj,e•, ·e.ra el de ~obtener l.a, a1ne
xión de Gua.yaquil -al Perú, encargo diplomático que no había po,dido 
cumplir el Coronel Guido. 

1Comenta;ndo 'els.tos hechos \his~óricos, al Dr. GarCía consagra con 
este •comentario. la suerte de Gua.y:aquil: 

"Cuando,, Gua·y·aquil se cons.tituyó en Es;tado independienrt;e dles
pués del' 9 de oct'Uibre de 1820., y :estahleció su Jumrta de Gobierno y 
representación ;pública; el Perú, lejos de Declamar 10• queja•rs·e co'l1!tra 
esa 1n1Utilación de su territ.orio, .recono.ció al nuervo ffis,ta.do·, le envió 
un plenipotenciario ·especial ;para man<tener las reLaciones ,como, e'l:l!
tre .dos pueblos independientes, y aún ajusJtó con él pactos internacio
nales: Y estos •aCJtos pols]tivos son el -consentimiento expreso del Pe·rú 
a 1a s.eparación de Guay,aquil, y a su i:nJdependen.cia; y •como' des])ués 
de eso el Estado soberano, ·en uso de 1a soberanía q!ll:e le habíamos re
conocido, ste anex•Ó a ü•tra N adón, no pudimo:s quejarnos ni r,edamar 
contr-a este hecho que no ·era sino la conse.cuenda legítima ,del ant:erior". 
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En las negociaciones cont?'spondil;mtes a la ;Región: Amaz6nic:n, ol 
caballo de ba,talla .presentado por el Pe·rú, CJO!lno •es de suponer, fuo 
la erección d¡el Gobierno de Ma:y;nas que se lo 'confió al Virreinato do 
L1ma, poco después de la ,expulsión de los Jesulita,s, •con. el pretexto éte 
conte'lller el avance de 1os portugue1ses que remmlitahan. cada d1a m{\S 

el curso del Amazonas, con lo cual a,ument\é!Jban ..su do~inio, territorial 
en la cuenca del gr·an: río. 

En est'e V>a&to secto.r el negociador .pe:ruano olvida la vigencia. del 
Tratado de Guayaquil y 1a línea señalada en el proto·colo d:e ej·ecucióm 
Con todo, colll! holll!ra.dez digna: de 'co.n:odmiento tra,ta: 'dle fijar el real 
ámbito geográfico ele Maynas y de Quijos al •cual se refiere la: Cédula 
de 1802, con ]a tadver.t'encia de q~e hubo un Ma:ynas· político y un May" 
nas eclesiástico, cuyos !'imites :no ·coincidían. Problema éste harto 
difícil de p11ecisar. 

"La extensión de nues1tros derechos .al N. del Ma.rañón, dice <el 
Dr. García,, es una cosa qu,e· n111nca sre ha fijado con ex;al(ltitud. El Perú 
no· ha pensado :en ellos 1antes· de .ahor'a po,r la milsma magnitud del te>
rrito.rio; y el Ecuad01r porque, •a,terra.do. con la ·cédula· de 1802, rno se 
ocup6 jamás ;en estudilla·rla sd.no en combatirla. Po·r primera vez se ha
lla ·en algunos mrupas .del Perú .señalada es'a: línea, que d señor Paz 
Soldán llama .de uti posidefu>, pero que se apro·xima más a la: verdru
deJ:"a: ·en el mapa del sreño.r Raymondi. Sin remibárgo ni una ni IOitra son 
e:x)actlas, .conforme a la Real Cédula: citada. Contienen algo . .de más y 

mucho de menosr .. , 
Cuando se rtrrut:ó .de formula.r n•uesltro alelgato (que SJe preparaba 

para ¡presenta:rlo al Mornar.ca esrpañoJ •en .el suíp'Ue.sto calso. de que se 
recurrier·a al a•ribirtraje), el' S;eñor Pla,r,do,, S'ecrel!ario y entonces: encar
gado de la Leogac~ón en• Es.paña; ,(Hdgió al Ministro el .afido· d:e 29 de 
abril de 1889, en que refiriéndose a. la linea mal'cada en uno . .de los 
primeros mapas fortogr.áficos, ,explicó ]as razone\s rporque, :no •c,rrey.e:ndo 
exacta re•Sa lfne•a, la había am;pliado• •en ICÍell'tos puUJtos. 

Este trazo del s.eñor Pa:11do h;a,c'ía 'comenzar la línea por el' Oriente 
en la c•onifluencia del Ü~;i<cihis rCOll •el Chinchipe para seguir de allí a: 
Ma.cas, Canelos, Baeza y remontando 10 le•guas más úr menors al N. 
de Baeza iba -rectamente al SaLto de Ubía ren el Yapurá (o Caquetá). 
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Por instrucciones io.npartidias déiS.de La Cancillería dei Perú, se 
tl'l&zaron div.ersas líne•as interpretaJtivas qUJe fija1ba.n los !territori01s que 
debían abal'ca.r la Cédula de 1802. En relación con este. problema, el 
Dr. García expresó así su ,criterio: "Tm .. ZJand:o· solbre un mapa estfi:s di
versas Hnea1s se verá l•a, .•enorme dHere'!l<cia que ha,y entre elLas; y la 
indudable ·exa~e,r•ación de la del a1e,gato, •com¡pa.rada .con la misma que 
el señor Par.do presentiÓ <como resru1tado éLe sus es•tudios y que le fue 
prescdta en las instrucciones". Es1ta línea següía no sólo· ·enlaz·a'D<d:o los 
punrtos donde los .tributarios ·del Amazonas deja111 ·de ser nav•ega:bles, 
sino: que se adentraba en la Cordiller.a. Ori·e'!l<tal, dejaiDido como. Hmite 
ac<Cidentes com\QI :el Sang>ay, el Ag01yán, etc. 

"Y o compre'!l<do -continúa ·el Dr. Garda- que ·esta exageración 
de la dem~rnda. na,ce del laudruble deseo de . pedir lo más para obtener 
lo menos; pero de·ja consta'!l<cia· de. que •ella no puede eeQ'vir d2 base 
pa.ra juzgar nues~ro. ver:dadero· dm·echo,, ni de punto de partida para 
:apreci!ar .el anregl01 .ceLebrado· (Se refiere al ,Tratad1o: po.r él suscrito 
en 1890). 

·"En ningU!!lla parte. es menos sostenible nuestro. derecho que en 
la zona q:ue se ex,tiende, de la boca ,¿¡,e¡ Canchis •con el Ohinchipe, por 
el Marañón hasta el pon:go de Manseriche. Ni ~ombra de razón p·ode-
mos alegar. · 

Funda.das nues.tras pretensiones sobre es,ta regi·ón ,ern la Cédula 
de 1802, hemos pedido en .el ale . .gato que la liínea div1soria en .e·l Orien
te co:mli:ence por 1a ·confluencia .. d1el Canchis con d Chinchipe; porque 
éste es "el primero' de los afluentes meno.s •considerables que del N. 
redbe el Amazcmas". Por ~esta demaa:cadón hemos ·encer.ra.do en nues
tra demanda los dis1tri1tos ecuartoria:nos .de Todos Sant<os·, Chito• y Za
mora, del an~tiguo •Co•rregimiento de Laja; los de Gualaquiza:, Ra:sario 
y Zamora, de Cuenca; par.te del Gohile:rno de Maca·s oo:ntiguo al CD
rregim~e\lllto de Rio!bamba; y la doctrina de S.a.ntiwgo· de 1ws Mont.añ•as 
pe•rteneciente a Jaén. Bastaría la enUJme•radón de es.tos pueblos, t~n 
distintos y distan:t,es de Ia,s ProJVincias de Maynas y Quijos que Sle n~s 
anexaron,, para .comprobar lo exagerado de nue.stra. demanda e:n esia 
parte. 

. "A primera vis1t•a se nota que, tratándos:e de pueblos establecidos 
y que pertenec.ían ·8.! ·diversas circunscripciones, habría sido· natural y 

28 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



aun necesario que la Cédula los designa1sE~ noi!Uina1miente, puesto Cf'UIO 

su segregación de las diferentes provindas ·debía ser .declarada de un 
m10do ex1pl'leso.. No se -encontmrá tal v:ez un sroJo amo· <regio de la época 
colonial, en que se haya in¡J¡egrado. o desme.mibrado una drcun:seripción 
sin que conste en él de, un modo claro ,s¡emejante manda¡j¡o, Ni es po-
sible que el árbitro vaya a considerar el Chincih!i:pe comro el último 
'afluente nav:egab1e del .Ama,zonas por lel N Oírte. Para esto bastaría tern
ner en cuenta que el ClllÍ!nchiiP'e no, ,es navegable y que ·el Marañón mis
mo no ~o 1es ·de!sdie :el Pongo, .de Manserklhe·, ·como lo han compró bado 
todas las .experiencias y lo afil'lman todos los top:Ó<grafos.- Adem:á:s, J.a 
Cédula, al .enumerar los aifluen:tes ·e~edidos, 'Comien~a por €1 Motl'ona 
exduyendo haE1ta el S1antiago:, quizá por quedar ese r'~o inconnunicado 
de la red fluvial a •consec'll;enóa d1~!l Pongo• de Manlse·ricihe; y en ella 
se v•e que la mente der R.e·y, del Consejo y de R.eqUJena (eJ. personaje 
que solicitó la rormadón del Gobierno de· Maynas .ads,cribiéndolo al 
Viri'Ieinato de Lima) fue extender la Oomanda·ncia Gener,al de Maynas 
por los lugares unidos por ;ríos nav.egab1es o· por fáciles caminos de 
montaña.:.". 

'(Én resumen, el CihincrhiJpe no puede s1eJ:" punto de partida de la 
línea: 19 porque no fo'l'mÓ parte de Ma;ynas; 29 porque no· ~s rfo nave• 
gable; 3<.> porque el Marañ6n nnisrmo d1ejra de seirlo desde mucho más 
abaj•n; y 49 porque se halla 18Th región ex;pres,amente ex·ceptuada de la 
agrega.ción. 

Si a estas raznn:es se agregan los rtJítulos que 'COI111jptUJebarn 'amplia;. 
mente que los [;e·rri4:orkJs 'Y pueblos y¡a; dtaclos penbelllJeciexon siempre 
a La Prestidenda; de Quito, dehemos ·conVJenir en que la• región al Chin
ch~e y del Marañón iha·sta 1el Po,ng1o. no p.odemos demandada 'CO'Th niru
gún derecho a;tendible". 

Si: se tien:e:n presentes los ,puntos de vista 'expresados poa.- el nego
chtdor peruano Dr. Ar;turo Garda 'en ·to·rno a •cada uno· de los sector-es 
geográficos que fue•ron oibjeto1 rcle las di~scusiones limnrofes, se apl'ledará 
el alto es¡pír1tu concilia:to.rio demo&tl'lado, a la Jrargo de la ·controvell's:i:a 

29 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



quo estuvo a punto die te11minar ·con la suscripción dél Tratado Herrera 
. Garda de 1890, aproiha.do por el Congreso del Ecuado•r, pero que el 
del P·crú lo modifie~6 fundamenta1merute con una: línea de frontera que 
ne&aba al Ecuado~: un acceso directo aJ Amazonas, modificación que 
és1te no ac•eptó. 

Para aprec~a:r debidamente ·el valo:l" y la significación qUie implicó 
el Tratado Herrera~Garda: par:a nuestro paí's, viaJe la :pena: examinar 
los artí0ulos que ·ddienden la Ünea lim¡íitrofe · reru la Región Amazónica: 

Art. VI.- Desde la Confluenda del río. Chinchipe con el Ma1ra
ñón servirá de f.rnntNa el curso de dicho· río Marañón 'hasta el lugar 
en que v,edbe por la izquirer-dru al trÍo1 P.asta•za, aguas arriba, has.taJ la 
unión de éste ·con el río Pinches. 

Art. VII.- Del punto ·en que 1el río Pinches :entirar ·en el Pas•taza 
laJ frontera ;se¡guirá •el curso• del T'Ío Pinches, aguas arriba, hasta tres 
leguas de su boca, y de aquí servirá de límirte: una recta tmaginaria que 
irá a enco•ntrrar el río Plas•taza una Legua al norte del pueblo, de Pinches. 
be •este ptÚi.tG :en el río Pastaza la frontera será formada por una recta 
imaginariá que ira h•asta la cordillera al sur del río: Curara.y Grande 
en el piUillto de es'tia' cordillera donde nace el i!Io Ma.nta. 

Art. VIII.- La frontera Sleguirá pQir el' curso del río Manta has'
ta su entrada •en 1el Cura.ray Grande, y después pocr _el curso· de dic!ho 
riG Curaray Grande has•ta su desembooadura en ,el a.-ío. Napa. 

Ar·t. 1X Desde ]a de:sem~·ooadura del rfo Curarary Grancle en 
el Napa continuará la línea poJ:"" el •curs!o1 de dicho rín Napa, decendien
do por él ihast~ :el punto en que po.r la orilla izquiérda Tecibe :al ríio 
P.ayaguas. 

Art. X.- El riÍo• Pa:ya!glua:s hasta su v:ertiente más sreptenltrion!al, 
servirá después de lindero, y la }línea divisoria seguirá desde dicha 'ver
:tiende, más septentrional por el N arte por la dma de la co.rdille'l'a d,e 
Paya.güas n Pu:twnayo lhasta l<JJ primer<a vertiente meridional del Go
b'uya. 
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.Ar,t. XI.- Continua-rá la frontera· poi:- el curso del río Cobuya 
hasta su unión con el río Pu:tumayo, y luego por el ·curso del .r]o, Pu
tumayo hra:sta ,el punto donde se encuentra -el ¡primer pos1te de Hmites 
que ~existe ooJocado por las Repúblicas del Perú y del Brasil, dondie 
quedará 'Cerrada la deonarcadón o línea de f.rontJera deJ Perú y del 
Ecuador. 

Como se puede ·coJegir., ·el 'Dratadü He_rrera-García re~conocía aJ 
Ecuado,r: 1 Q una salida relativami:mte amplia al .Amazonas, que iba 
de¡sde la boca del Chinchipe hasta la: del P<asltaiZa, quedando bajo su so
beranía ínteg.rarrnÍeniJe las ,cuet11C'as del Santiago y del Mor,ona; 29 por el 
centro o-riente, la fron11Jera sie,guí,a, a1 ¡pa.rtir de la desembocadura del 
río Manta, por todo el Outaray hasta su union con ~el rín Nlapo; 39 ba
jaba por el Napo hasta la desembo•cadura del río Payaguas; 4Q av.~'Il'
zaba hacia el Putuma¡yo sigui1ern.do; el curso :de unO' de sus afluentes, 
el Cob:uya; y 5Q 'Wntinuwba la'· frontera por el Putumayo. \hasta el lí
mi:te que ~el Perú hah'ía a~cordado- coTIJ el Bra~sill. 

tSi se 'Compa,ra la frontera acordada. 'en. 1el Tra1tado Herrera~Garcfa 
con la que nos fuer.a: im¡puesta en Río de J aneliro en 1942, según eslti;_ 
mación oficial del :mismo Perú, ésrte ganó corr su· política ex;pansdonist:a 
una áreá superficial es,tirrnada en miáiS de 70.000 km2 • Y aún, si se c'omr
para la rí:nea modific·atoria intr'oducida por ·el Congreso del Perú, lín~a 
que ·el E.cuador re.chaz.ó de plano, 1el vecino' d~e~ Sur aumenltó su área 
superficial ·e·n 43.0002 • 

La :pnHtica pacifista del Ecu:aldo;r, románltiea•, esperanzada, ha pos
tergado :siempre los anr•eglo:s oorn el Berú poJ:" considerarlos le,sivos a 
nuestros del'echos, y en .cada inúe1111to. .de· soiución aplazada, la pérdidas 
sufridas han s1do ·oada vez ma-yores, hasta quedar minimizado:& ten el 
Continente. Po·r ·eso., las pre;gurutas que ·hoy Il!OIS formulamos los ecua.
to,rianos después ·de los incidentes fronterizos en la Got1dillera del Cón,
.dor,, sorn éstas: ¿Conviene o iflio .ceDr.ar el portillo existente en .e,se sectorr 
geo:gráfico? ¿A quién favore<ce<ria más 'el maiíJtenerln ·abiN~to? ... El 
se:rutimiento •cívico se resis,te a la nueva e injusta solución que ·trata de 
imponernos el Perú, y ~or eso en !el inJterior de il1Uestro e'sp'Íritu tenle.
mos que pesar y <adbre,pesan ·la: re:spuesta: más con!V'eniente. que• de be;.. 
·damos· dar.noo. 
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